
REGISTRO OE LA PROPIEDAD tNDUSTRtAL

ESPAÑA

O R O

o
? 8 2 6 8 4 1 s '
WWA PK MMKHTACtOM ***

20 Noviembre 1$Q ^

MODELO DE UHUDAD 1 - MMU1985

uwc A . 4 n e o . aao4 UTtUCKSE COMO PRtMKRA PAOtNA DE LA MEMORtA



2

5.

t

10.

15.

)20.

25.

30.

MEMORIA DESCRIPTIVA
El objeto de la  presente solicitud  de Modelo de Uti­

lidad lo  constituye un nuevo dispositivo de alarma, para su 
conexión a una central de alarma, que aporta esenciales ca­
racterísticas de novedad, así como notables ventajas, sobre
los medios conocidos actualmente y utilizados para*este mis

*. *. '
mo fin . I**.*

Se conocen en e l  mercado múltiples sistemas de alar­
ma, de funcionamiento independiente o conectableá*B"una cen

** *-
tral, destinados a la protección de los diferentes*"Cipos de
locales o establecimientos. La misión de estos dispositivos
es la de detectar situaciones irregulares, ya sed'por s i - -

* ***miamos o ya sea ayudados o activados por las pers'o&as que -  
se encuentren en e l establecimiento, activando lols*pircui— 
tos de alarma en e l propio establecimiento o en la*central 
de alarma.

La ventaja principal que ofrecen los sistemas conec- 
tables a una central consiste en que la activación de los -  
medios de alarma pasa totalmente desapercibida para la per­
sona o personas que han motivado ta l situación de alarma.

El dispositivo que va a ser objeto de descripción — 
pertenece precisamente a l grupo de los que están conectados 
a. una central, a la  cual envían sus señales cuando se cum­
plen unas condiciones previamente establecidas.

Por las características de que se ha dotado a l con— 
junto, este dispositivo resulta especialmente aplicable a -  
la  protección de entidades bancarias, grandes almacenes o -  
incluso cualquier tipo de tienda o comercio en general en -  
e l que haya de manejarse dinero, documentos, etc.

El dispositivo se ha constituido a partir de un caje
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tm  en cuyo interior se aloja  un circu ito electrónico gene­
rador de las señales de alarma. A dicho circuito electroni—

+*

co se han conectado, como elementos sensores, tina plurali­
dad de componentes sensibles a la luz, cada "no de los cua­
les se ha sujetado a la  base superior de dicho cajetín , ha-+ + **
biendose dividido a su vez dicha base en compartimentos por

I .*medio de paredes adecuadas. A cada uno de estos compartimen 
tos se ha designado, preferentemente, un elemento sensible 
a la luz.

Pero la descripción detallada que sigue del'ób jeto -
de la invención, se referirá  a los dibujos adjuntos, en los
que a títu lo de ejemplo y sin carácter limitativo alguno por*
lo  tanto, se ha representado una forma preferida de*realiza* + * w **
ción. **

*.
La figura única ilustra  una vista  en perspectiva de 

una realización del objeto preconizado.
Conforme a dicha figura, se aprecia que e l dispositi 

vo de la invención está constituido por un cuerpo cerrado a 
modo de cajetín  1, cuyas paredes laterales y posterior se -  
elevan convenientemente. Las superficies correspondientes a 
la  base superior 3 de dicho cuerpo 1, ae ha dividido en va­
rios compartimentos, de la misma o de diferentes superficies 
delimitados por medio de paredes 2 perpendiculares a dicha 
base superior 3 y paralelas entre s i .  Bn cada uno de dichos 
compartimentos se ha previsto, aproximadamente en su centro 
un elemento 4 sensible a la luz, sujetos a la base superior 
3 por su cara interna y conectados de manera apropiada a un 
circuito electrónico que se encuentra alojado en e l interior 
del cuerpo 1 y mediante e l cual se generan las señales de -  
alarma que son enviadas a la central.
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En la  pared posterior del cuerpo 1 se ha previsto un 
interruptor de encendido/apagado, un diodo LED indicador de 
la  condición de encendido (funcionamiento) del dispositivo 
y un conector apropiado para carga de las baterías internas. 
Además, podrá incluir un segundo conector que se utilizará 
como toma de salida y envió de las señales de alagma.hacia 
la central. Los componentes mencionados no han sido repre­
sentados por ser en s i conocidos y normalizados.

La alimentación del circuito electrónico citado se -
:

realiza preferentemente por medio de baterías encerradas en 
e l  interior del cuerpo 1. Sin embargo, e llo  no debe enten­
derse como limitativo ya que la alimentación del d íspositi-* *
vo podría realizarse igualmente desde la  red, parár-ló cual

* * t *
bastaría con dotar a l aparato de un transformador-y^los co- 
rrespondientes medios de rectificación  y f i l t r o .  ,1.**

El funcionamiento del dispositivo de alarma de la in 
vención resulta sumamente fá c il  de entender por cualquier ex 
perto en la materia, y se basa en la generación de señales -  
de alarma por parte del circuito electrónico contenido en -  
e l  interior del cuerpo 1 cuando uno o mas de los elementos 
sensores 4, de manera independiente o combinados entre s í ,  
son expuestos a la luz. Así, supóngase que,el dispositivo 
de alarma se encuentra instalado en un bando, siendo u tiliza  
do por la persona encargada de la caja de dicho banco. Ade­
más, se supondrá que e l circuito electrónico generador de -  
las señales de alarma que se encuentra en e l interior del -  
cuerpo 1 está siendo controlado independientemente por cada 
uno de los elementos 4 sensibles a la  luz.

En las condiciones correspondientes al caso propues­
to, e l dinero en b illetes  se encontrará posicionado en los
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distintos compartimentos, sobre la superficie superior 3 del 
cuerpo 1. Los compartimentos separados por las paredes 2, -  
se podrán u tilizar para guardar los b ille tes  de distintos -  
valores.

En la situación comentada, los b ille tes  impedirán qjue
la  luz del ambiente alcance a los elementos 4 sensibles a -

**. **la  luz, con lo  que e l circu ito electrónico se encoñtrárá en 
reposo y no generará ninguna señal de alarma. Sin embargo, 
s i  se produce una situación anómala (por ejemplo, üif'atraco) 
bastará con que la persona encargada del d ispositivo.retire 
loa b illetes de uno de los compartimentos para que se pro— 
duzca e l  envío de señales desde e l dispositivo hacia-aa cen 
tra l de alarma, avisando con ello  a l personal encañga&o de 
la  seguridad del loca l protegido. ***.

El hecho de que e l  circuito electrónico generador de
*

las señales de alarma sea activado independientemente por ca 
da uno de los elementos sensibles a la  luz, supone solamente 
una de las posibilidades de empleo del dispositivo de la in 
vención. Así, dicho oircuito puede ser controlado por mas -  
de uno de estos elementos 4 sensibles a la luz, como por — 
ejemplo, loa dos elementos 4 de los compartimentos extremos, 
la combinación de uno extremo y otro central, o cualquier 
otra combinación que desee e l usuario del sistema, de modo 
que en e l caso de que se produzca una situación anómala del 
tipo de la comentada, la persona encargada del dispositivo 
procurará retirar en primer lugar e l dinero o los documentos 
contenidos en aquellos compartimentos cuyos elementos 4 es­
tán controlando el disparo del circu ito electrónico genera­
dor de las señales de alarma. *

Como se ha dicho en lo que antecede, la alimentación
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del dispositivo se realizará con preferencia a partir de ba­
terías internas, con e l  fin  de conseguir un conjunto autono 
mo y versá til. En este caso, e l dispositivo incluye un co— 
nector, a través del cual se podrá cargar las baterías de -  
alimentación con e l fin  de conseguir que el conjunto se en-
cuentre siempre en condiciones óptimas de funcionamiento.** „ *Descrito suficientemente e l objeto dp la présente so
licitu d  de Modelo de Utilidad, se hace constar que dentro -*
de su esencialidad podrán ser introducidas múltiples varia­
ciones de detalle, igualmente protegidas, que podrán afec­
tar a su forma, tamaño o materiales empleados en su fabrica 
ción, o cualesquiera otras que no alteren e l fundamento de 
la invención.
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Hecha la descripción del presente invento lo  que se 
declara como no divulgado ni practicado en España, comprende 
las reivindicaciones siguientes:

1 .-  Nuevo dispositivo de alarma, para su conexión a 
una central de alarma, que se caracteriza porque se ha cons 
tituido a partir de un cuerpo o cajetín  cuya base superior 
está convenientemente separada en compartimentos, por medio 
de paredes verticales, en cada uno de los cuales se ha f i ja  
do, por su cara interna, a l menos un elemento sensible a la 
luz, estando dicho elementos sensibles a la luz conectados 
a circuito electrónico cuya salida se lleva directamente
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a dicha central de alarma y de modo que la provisión de la 
señal de alarma se produce cuando incide la luz sobre a l me 
nos uno de los citados elementos sensibles.

2 . -  Nuevo dispositivo según la  reivindicación 1, que
se caracteriza porque los mencionados elementos sejiqibles a
la  luz son susceptibles de ser interconectados entre, s i  con

* **
e l fin  de determinar diversas posibilidades de activación -  
de la alarma. ,

3 . -  Nuevo dispositivo según las reivindicaqiopes 1 y 
2, que se caracteriza porque la condición de alarma se pro­
duce en la  central, sin que la misma sea percibida por la o

*las personas próximas a la posición ocupada por la  t̂ ase de 
soporte de dichos elementos sensibles a la luz.

4 . -  NUEVO DISPOSITIVO BE ALARMA.
A *+ +Según se describe y reivindica en la presente Memo­

ria  que consta de 7 hojas foliadas y mecanografiadas por uní 
sola cara y de 1 lamina de dibujos*

Madrid, a 20 Noviembre de 1984 
D. ANTONIO AVILA CHULIA

p.a.

JAME tSERH OUYÁS
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